RES. 3491/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº2015-17-1-0003778, Ent. N°4836/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la prórroga del Convenio suscrito entre dicha Secretaría de Estado y la Intendencia de Flores, para la administración del Paisaje Protegido de la localidad rupestre Chamangá;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.06.2015, acordó: “No formular observaciones al Convenio a celebrarse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Flores; y de producirse gastos relacionados con la ejecución del presente Convenio, los mismos deberán ser sometidos a la intervención preventiva de este Tribunal o del Contador Auditor/Delegado, según corresponda por su monto o naturaleza;


         2) que el Convenio entre el MVOTMA y la Intendencia de Flores, fue suscrito el 4.02.2016, por el plazo de dos años a partir de su otorgamiento y suscripción, y entrará en vigencia una vez obtenida la intervención de este Tribunal;
                                 3) que posteriormente, se remitió proyecto de convenio a suscribirse por las citadas partes, por el que acordaron prorrogar la vigencia del Convenio, modificando la cláusula tercera “Plazo”, que quedó redactada de la siguiente forma: “El presente Convenio tendrá una duración de dos años, a partir de su otorgamiento y suscripción, prorrogándose la vigencia del mismo por iguales períodos; 

                                 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.04.2018, acordó observar la prórroga del convenio a suscribirse y el gasto derivado del mismo, en virtud de que: 

                           4.1) la modificación de la cláusula tercera en el proyecto de convenio a suscribirse, establece que el plazo del convenio es por dos años, pudiendo prorrogarse por iguales períodos, sin límite temporal; 

                                                   4.2) en el caso, nos encontramos ante un contrato con plazo indefinido, al no establecer la Administración por cuántos períodos de dos años,  debiéndose tener presente que el plazo es un elemento esencial de los contratos y como tal debe estar expresamente definido; 

                                                   4.3) la ausencia de plazo, además, impide determinar el Ordenador competente para comprometer el gasto;
                              5) que en esta oportunidad, se adjunta: 
                                       5.1) informe de la Asesoría Jurídica de DINAMA de fecha 22.06.2018, informe de la División Sistema Nacional de Áreas Protegidas de fecha 21.08.2018 e informe de la Asesoría Jurídica – DINAMA de fecha 18.09.2018, mediante los cuáles y en atención a la observación efectuada por este Tribunal, sugieren la extensión del plazo por única vez, por igual plazo;  
                                        5.2) proyecto de convenio a suscribir por las citadas partes, por el que acuerdan modificar la cláusula tercera “Plazo”, que quedará redactada de la siguiente forma: “El presente Convenio tendrá una duración de dos años, a partir de su otorgamiento y suscripción, prorrogándose la vigencia del mismo por única vez, y por el plazo de dos años, salvo que cualquiera de las partes manifieste su voluntad en contrario con un preaviso de 30 días y entrará en vigencia una vez obtenida la intervención del Tribunal de Cuentas. Asimismo, las partes reconocen y acuerdan que en todo lo no modificado por el presente, se mantienen válidas y vigentes todas las estipulaciones del Convenio originario.”; 

                                         5.3) proyecto de resolución Ministerial autorizando el otorgamiento y la suscripción de la modificación del citado convenio; adjuntando el texto del mismo;
CONSIDERANDO: 1) que con la modificación de la cláusula tercera del proyecto de convenio a suscribir (“Plazo”), la administración subsana la observación formulada por este Tribunal;

                                 2) que la proyectada ampliación encuadra en el artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada en Acuerdo de fecha 18.04.2018; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio entre las referidas partes, cométese al Contador Auditor en el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 1:600.000 (cláusula sexta convenio original de fecha 4.02.2016 y cláusula tercera modificación convenio), a transferir a la Intendencia de Flores, correspondiente a la prórroga proyectada por el plazo de dos años; 

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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